
DECRETO Nº 231/12 
 
 

VISTO: 
             La presentación efectuada por la Sra. NOEMI LILIANA MONSERRAT, DNI Nº 
17.777.576., con domicilio en calle 9 de julio 471 de Capilla del Monte,  titular de la 
licencia de taxi Nº 30 (treinta), quien solicita la correspondiente autorización para el 
cambio de unidad destinada al servicio de transporte público de pasajeros referido; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que la solicitante ha cumplimentado los requisitos establecidos en 
la Ordenanza Nº 2165/09, para estos casos, incorporando una unidad cero kilómetro, lo 
cual beneficia la prestación del servicio de taxis dentro de nuestra localidad; 
                                    Que asimismo la oficina de Inspectoría Municipal informa que el 
nuevo vehículo  a afectar reúne las condiciones y requisitos para la prestación del 
servicio; 
                                    Por ello el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DESE DE BAJA del Registro de automotores Taxímetros de esta 
Municipalidad, al vehículo marca Renault Kangoo, Dominio FVZ790.- 
 
Artículo 2º.-: INCORPORESE en reemplazo de la unidad indicada en el artículo 1º, al 
Vehículo marca Volkswagen Suran, Dominio LPU217, modelo 2012, Motor Nº CFZ 
285120, para ser afectado al  servicio de taxi con la licencia Nº 30 (treinta) a nombre de la 
Sra. NOEMI LILIANA MONSERRAT, DNI Nº 17.777.576., con domicilio en calle 9 de julio 
471 de Capilla del Monte, bajo las condiciones establecidas en la Ordenanza Nº 2165/09 
que rige  la prestación del servicio de taxis en esta localidad.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.-  
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 5 de diciembre de 2012.- 
 

Firmado:     OSVALDO MARQUES               GUSTAVO A. SEZ 
                         SEC. GOB.                       INTENDENTE MUNICIPAL  


